
PERSONALES .DELESTADO IJESONOfM, y;

EJfPEDIENTE: ISTAI-RR-203/2019.

RECURRENTE: .C. SALVADOR
TLACOPAN.
SUJETO OBLIGADO: INSTITUTO
SONORENSE DE CULTURA.

. HERMÓSILLO, SONORA; DÍA OlfCE DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE,

REUNIDO EN PLENO EL INSTITUTO SONORENSE DE TRANSPARENCIA,

ACCESO A. LA INFORMACIÓN PÚBLICA y PROTECCIÓN DE DATOS
,W'~...,¡Jr¡j¡};~ . .

"f/ "•.. ~¡i;f.f:;~~,:-:r~
• <;¡;~$"*,. V?¿~i$:>.>.

VISTOS para resolver los autos que ilit~g!i:CJ:tl.el expedienl~~~t{?,lAI;RR-
203/2019, substanciado con motivo.del Rr:j/{Jf#j&~JRevisióriinte~~ri!f¡:f~or

. . ~'l> '¥7~~j~¿;:';'. Á~"f'
el C. SALVADOR TLACOPAN, contra elfJ.isTITU:¥llfisOlfOREi/SE DE
" - . 5$'''~. \~t ¿#;¡/ .%¥4'$.jf~~j~~
CULTURA, referente a la inconlólJff}iCJlJ;g,conla"~üesta delYJ"te oficial a su
solicitud de información, :(' . "",

'::.:::~.:.
"X:"
~:~~~~&~1*:;::,r .
J5(;''>«(/

1.- El recu¡¡;;entevia c~r¡;~g,~eJectrónico, del ente oficial, via PNT, bajo

fe 1,' O'021':8i'i."'i719l /g.IJ¡¡~JJ:iát',.?g~r~o !O :.~" 0¿slgulen e: ''>~
>1ft?' . ':.Ji~~r ~~rt. .~:r ~.

,-;;:,,;.'''$;~~.~¿::k,".. w'?
1:!'QUl!iff:!J;~f..lOllestlelle. programa:l9~" llevar a cabo el sujeto ,obligado ell 2019 para

'$f:?~, . .q.m~¿:S:?'¡1»~~;' ,
cOllmellíor.i:{l¿.lasfechas 'SlgUlenteS: .

'<¡"~h .~

~~~~. .~k<~~ '''%X4tY:~" ¿:'~ . .
- Día Illtemacion'áltdeflá Lellgua Matema, 21 defiebrero.'

'({{~

- Día J¡ltemacioll.li'iJ~ la Elimüiacióll de la Discrimillacióll Racial, 21 de marzo.~. , .

- Día Illterllaciollal del Recuerdo de/as Victimas de la Esclavitud y la Trata Trallsatlálltica

De Esclavos, 25 de marzo.

- Día MUlldial de la Diversidad Cultural para el Dialogo yelDesarrollo, 21 de mayo.

-Día Naciollal cOlltra la DiscrimillaCióll .

- Día Illtemaciollal para la Abolicióll de la Esclavitud, 2 de dicieillbre.

- Dia IllterJlaciollal del Migi'allte, 18 de diciembre.

Asimismo, les pido me facilitell los documelltos que dell .cuellta de las' actividades

programadas. "
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2.- El Recurrente interpuso Recurso de Revisión manifestando "muchas.

gracias por la" información" anexando la' respuesta a su solicitud de

información sin señalar el motivo de su inconforrriidad,

Advirtiéndose que el recurrente acompaña al recurso copia de la respuesta a

sU.solicitud de información de folio 00218719, mediante la cual se le entrega

a cabalidad la información solicitada, sin que de ella se desprenda

inconformidad alguna, '

3.-Mediante acuerdo de fecha ocho de marzo de dos mil diecinueve, se

dio cuenta del recurso que nos ocupa, dict6.ndose el acuerdo siguiente: se dio

cuenta a esta Ponencia con e; correo electrónico de ir:t.t#{íosiciónde Recurso
d""/~'l-"';¡¡'.~/,~ =0-:m'i;". de. Revisión presentado por el C.. SALVADOR TLACOPA'N., encontrando

\'M"~

dentro del contenido del recurso planteado que, el Recurre:J~~'a,gracias por
. ,.:(:':f.~:~y/.>

la información, además anexa la informaciómotorgada por el suietgtbbligado,
. , d d', l' 'tud ' l fe .~dJij¡:t~;;"h d fe l' O<%:O"~2ii~?8'*'7i;'19anexa cOpla. e !Versa so lCl vza n omex;'i e'n''¡;¡mero eo lO, ' "-'. ''% '~.y4a;;:~:?tt3..~ 4':;;::/.
razón por la cual se le requirió para efectos dé~que se}fi;lIfá{éstara,y"?i;¡clarara

"';' '~, ' .@....%';@' .•
dicha situación y así estar en p5'-frUY1idadiuriJi'car({;¡ateri:?~ara continuar

,41'/,., ' ,Y~ "'JO'
con el procedimiento de esteisflmario, motivo por ehcual se ac(;rdó, requerir al

~,:¡:C* ' . "~ . .
recurrente para que a~lar9ra'{l-i1;;£!situación, para:~tqr en posibilidades de

d l't' 't ~~, t l~'t~>' 1 t d;r d t' 1 d ..ar e .raml e correspo1J¥len e a ,,!;)~~Op an ea o,jJslen o es a a causa e

la imposibilidad ¡fíáteria~y jurídica '&,subsanar tales deficiencias, y con
,/~@~., "~i,"é,;, .$:

11 d . ~lr~~~.~lt.. d d <:ml~:-'!i~"R . d R '.. 1e o ar cu,a prochamlento e a mlSj~'1ue ecurso e eVlSlOn,por ?
tanto, confifrme lo disponen,¡:losArtículos?fI40 fracción VI y 141 de la Ley de

T' ~'A/d,4ff.Wii?l,*i~I"\F." Pú'bl" dIE t d d S', 'ra,nspareneza!t;¡{ .cceso ,>a a:~nJormaClOn lca e s a o e onora,
$'., '?:W~.$'?'. ,~~. ' "

0"gC1,nandose"'tam'l5len,preven~lal Recurrente por una sola ocaSlOn, para
e$::W4ili . " Jk', . ,
*eff!ét5Jfrdeque sub!j,anara Y('f)f,'{jillararala omisión antes señalada dentro de
, ,.' ~~:%!,iWl@'.$¡::, .
un pI ~"omayor íi:e*(tINCO días,. cantados a partir de día siguiente de sea

',;Z:~;~.- - .

debidament(i.lJiotijicado 'd.el auto, apercibido de que, de no 'cumplir con' la
.. 'fi~~''''''~ d h', IR . d R '.. 1 t dPrevenclOn e ec,-uauu, se esec ana e ecurso e eVlSlOnp an ea o,

~< .

4.- El Recurrente enfecha veintiséis de marzo de dos miZdiecinueve, fue

debidamente notificado por esta AUtoridad del acuerdo refendo en el punto

que antecede, sin que, hasta la fecha de la' presente haya efectuado
,

manifestación alguna; por ende, se procede a emitir la resolución

correspondiente, misma que hoy se dicta bajo las siguientes: .

C O N SI D E R A C ION E S: .

2



l. El Pleno del Instituto Sonorense de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora, es

competente para resolver el presente recurso de r~visión, en términos de lo

establecido en el artículo 6 Apartado A fracción IV de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos; artíeÚlo 2 de la Constitución Política del

Estado Líbre y Soberano de Sonora; así como de los dispositivos 33, 34,

fracciones'!, 11,IJIY relativos de la Ley número 90 de Transpárencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Sonora; estando interpuesto el recurso'

, que nos oCupa dentro del plazo est~blecido en el numeral 140 de la Ley

Transparencia y Acceso a lá Información Pública del Estado de Sonora.

Debiendo atender este Cuerpo, Colegiado los principigs señalados en el,

artículo 8 de la Ley Genera/de Acceso a la Informaci~.:~a, y en el mismo,

numeral de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infof$;ax;¿iónPública del
.::;;:~::>;;:>

Estado de Sonora, siendo estos: , ~~~~::.
. '" . :t¡U"1t;á,

Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbr,e¡jj1ridica a los particulare"$f!(envirtud de
. .". . : .~:tyg~... . '::;~~f~~

que perm,¡te conocer SI las acczones de los Organzs"1?d..gq.;rJJ1!/:!JJj,~son,apegadas a~9:.7,~f'choy
't«z ~~-:~6??« "''¡''.'

garantiza que los procedimientos sean completa'menté~.verifi~a1j'l¡~~aedignosy ccffijiables;
'~:::' A~':;%'~~'" .. ,;>,

Éficacia: Obligación de los Organismos .{J.. ' ntes para ti?t:ezar,d.fj:;{,Jñ~lart;j:i?cti¡lá,el derecho
"~ál <~ ..

de acceso a la infonnación; ;r . '?{~?' . ;*,:,/
:;:::', ~?

'Imparcialidad: Cualidad que d en tener los Organidiff.es garantes 'respecto, de sus
,~:;:~~::!$.; ,

actuaciones de ser ajenos o extftíñó[{$los .intereses de las pf1f::tes,en controversia y resolvér
.' ~/~~ - "('".; "f~h/&~::"

sin favorecer indebidamení~¡1i,ningunal1éfellas; S. \~~ .~~ &? '
Independencia: Cualidad <iU~deben téri'€''&.los Organismd!;; garantes para actuar sin

%j;;:. .;~" '~~':',
supeditarse a interés,,~;gifiÓr.idad o persona algtlhá~'~, ~../

,~J';:w"""''':?;:~' . ''.ljje.@t'
Indivisibilida~lp'rincipio que indica que'los derec¡{rr~tl:í~manosson infragmentables sea cual

~ .. .
.fuere su nat.!Jr,"áleza,Cad? .J#~~~i'Ml?~ conform63una totalidad, de tal forma que se deben

. ~ . /..-:4,'1:?-~.}&l'.'f::. d 11' d' 1 'garantIZar ~.u.,:~pJ¿11!táflrffPiJa'd por.~f9l%Esta o, pues todo.s e os d~nvan e a necesana
~4-." '~~x;~m1:?~~¿" m;:: ' .PA1~~clOnde la{(jl{JlJJf1a~humana;.Nffi . . . ,.' . .

Jfíter~'ependencia: Principio que conszfte en reconocer que todos los derechos humanos se
I~~,- ".;~:~. ,.f(i' . .
encueritfáh~ vinculadoS;:íT,ltimament¡f~entresí, de tal forma, que el respeto y garantía o bien, la

":-;,:z;::;::::%-. " <~~:W~3?j¥,/" "
transgre$ici'f¡}';dealguno de~eUb;;necesariamente impacta en otros derechos. Este principio al..~;;~~- ",--~~:: ' .

reconocer qiiiff:".'í1t.'Q.!'},derechos tienen efectos 'sobre otros, obliga al Estado a tener una visión
~$:.Vh_ ~ _

integral de la pfi~~~~glítúmana a efecto de garantízar todos y cada uno de sus derechos. ~c~, .
universales; .J-'" . .' .
Interpretación Conforme: Principio que obliga a las autoridades a interpretar la norma relativa

a derechos humanos de conformidad con la Constitución Política de los estados Unido~

Mexicanos y. con los Tratados Internacionales de la materia para lograr su mayor eficacia y
protección.

Legalidad: Obligación de los,'Órganism~s ga~ntesde ajustar su actuación, que funde y

motive sus resoluciones y actos en las normas aplicables.;

Máxima Publicidad: Toda la información én posesión de los sujetos obligados será pública,

completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar

definidas y ser además legitimas y estrictamente. necesarias en una sociedad democrática;

Objetividad: Obligación de los Organismos garantes de ajustar su actuación a los

presupuestos de ley que deben ser aplicados al analizar el caso en éoncreto y resolver todos

los hechos, prescindiendo de las consideraciones y ériterio$ personales;
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Pro Personae: Principio que atiende la obligaCi6n que tiene elEstado de aplicar la nonna más
, .' I .

amplia cuando se trate de reconocer los derechos humanas prategidas y, a la par, la narma

más restringida cuanda ,se trate de establecer restriccianes pennanentes al ejercicio de las

derechas o su suspensi6n extraordinaria, .

Prafesionalisma: Los Servidores Públicas que ¡abaren en los Organis"}os garantes deberán

sujetar su actuaci6n a conocimienias técnicas, te6ri~os y metadal6gicos que garanticen un

desempeño éficiente y eficaz en el ejercicia de la funci6n pública que tienen encomendada, y

Progresividad: Principio que establece la obligaci6n del Estado de generar en cada momento,

hist6rico 'una ,mayor y mejor'protecci6n y 'garantía de los derechas humanos, de tal fanna,

que sIempre esté/i en canstante evqluci6n y bajo ninguna justificaci6n en retro<¡esa,

Transparencia: Obligación de las Organismas garantes de dar publicidad a las deliberacianes

y actos relaCianadas can sus atribucianes, así coma dar accesa a la infonnaci6n que generen,

Universalidad: Principio que recanoce la dignidad que tienen tado,s ¡os miembros de la rozó

h ' d' ' '" d 'l'd d d d d .r. /iP l' t. t!-mana szn lstinczon e naClOna la, ere o, e a } sexo, preJer,t?1)9.!QS o cua quzer o ra, por
'hh . 'd. 'I4#A"d d1". que las derec os umanas se callSl eran prerrogatwas que e,corre'~.!Jfn en a to .a persana

por el simple ~echo de seria, .'.' ,

Il El d' , " I 't" .»., I rt; 1'14~9'oj, I Ú. recurso e reVlSlOn,en os ennInOS que¿lp;eclsa e a lCU o :¡;u~;:ha?",ey
,. ,ThW~/?'de TransparencIa y Acceso a la InfonnaclOn!JPÚ1:J/¡c~fatffieLEstadod.~Sonora,

, , '$. ""'."" " .o/j't' b' t d h" b I %, ifi~~ijl'fu," t d Ilene por o 'Je o esec ar o so reseer e recuT:so;~con.nna/é' g:frespues a e¿F~ffi '@ "">~ '
't bl' d >~1rífi'n>, I ~,W d I 'W7', bl' dsUje o ~ Iga o, o re~ocarJIi.,mo~I car a res-€-~~sta e ~}JJeto,o Ig~ o,

detennInando con clandad,e'lrHctoImpugnado y ermomo a ello, precISar cuales.,W"~.. "..''@
son los fundamentos I~tffíes Jff{f(filiuosen los cuaIWW}~~~.basa I.adecisión del~"'$ v<tW/A . $:i V .
PI d t 1 ,W'h ~I~"" tI> d Id' " ,. eno e es e ns~tuto p~a apoyarf,9s;;pun os Y a cances e a eClSlOn,aSI

. I I ~>/, ~ 1" %2tf@k'bl'lcomo os p azC:"wflargMucump Imlen o¥y,'>..~~esta eceran, en su caso, os
. , A/////#ú/-* . , "~ •. , "
plazos y terrmnos para su cumplImIento JIOsprocedImIentos para asegurar

, 'ó&l' l. '~P-""á dWd d' d' I d '1su' e/eCUCIn, os cua esm~ó"'nO~Ln exce er e Iez IaSpara a entrega e a
" ~, /g¡¿-$##fr///~ ' .

, ,F. "~,, E.,/$j~v/" I ':@tff'.1 O ' ,In)ogn.. aClOrí" xcepclOna men, e; os rgamsmos garantes, prevIaL ~:f':&rfi"", W! " .JYnfiamentaclOn y motwacI6n, poí:1ránamplIar estos plazos cuando el asunto
$'.~' ~'"
así 10Wequiera, &l:-ú."'d'A? .

'.,... '%<: W#, "'~'

Il.I. Para est~}j/eceiffir.si el Ente Ohcial se ubica en el supuesto de Su'J'eto"<3W' ~. " ~'
Obl' d ':&í1'f147I '1'" , , tIga o, se req IZa e ana ISISSIgulen e: .

, ~. ,

Importante señaÍar de confonnidad ci lo estipulado'en el artí~lo 22 fracci6n I
. de la Ley, de Transparencia y Acceso a la Infonnación Pública del Estado de
Sonora, el Instituto Sonorense de 'Cultura, se encuentra ubicado, sin duda
alguna en el supuesto de sujeto obligado,
En ese mismo tenor, acorde a lo establecido por el artículo 22 fracción I de la
Ley de TranSparencia y Acceso a la Infonnación Pública del Estado de Sonora,
mismo que deterniina que, son sujetos obligados a 'transparentar,y pennitir el' .
acceso a la infonnaci6n que obren en su poder quien reciba y ejerza recursos
. públicos o realice actos de"autoridad en los ámbitos estatal y'municipal. A
saber:
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1V.- El Poder Ejecutivo y sus dependencias, 'entidades y órganos de la
administración pública estatal centralizada y descentraliZada, así cono las
unidades de apoyo directamente adscritas al ejecutivo;

V.- Una vez lo anterior, se procede a analizar lospuntos que constituyen la
Litis, de la manera siguiente .
. Mediante acuerdo de fecha ochode marzo de dos mil diecinueve,'se dio cuenta
'del recurso que nos ocupa, dictcindose el acuerdo siguiente: se dio cuenta a
esta Ponencia con el cOrreoelectrónicode interposición de Recurso de RevisiÓn
presentado por el C. SALVADOR TLACOPAN,.encontrando dentro del
contenido del recurso planteado que; el Reeurrénte anexa. copia de diversa.
s~licitud vía Infomex, de número def~lio, 0021871~'~por la Cualse le
requiriópara efectos de que se manifestara y aclarára di~1ft'g,situaCióny así
estar en posibilidad jurídica y materia para continuar con e:'~t;í:!dimiento de

.<;~;;:,:{;:;:;.,

este sumario, motivo por el cual s~acordóJiar;equeriral recurr~'~ara que
. li~i.f¡ji~;; .~%?~¿/::y

aclarara dicha situación, para estar en 'RósiÍJili&:1:aiesde dar eliJ,'itilinite
, ~ "'l.y'-:;~?~':::.f$f.•.••fi ~I@E

correspondiente al recurso planteado, siéhdo e~1iJ!ftJ~caus(f' de lam '?:::>. 4Z" w<:$,$.!'i'.z;;¡'
. 'b'l'd d t' 1 . 'd' ~< •• b 'c:? 'l@d'r.' Wa-wp' 11¡mpos¡ ¡ ¡ a ma ena y jun ~i!at,g.Ji$u Sand(~a es eJ¡c¡e;;¡g¡as,y con e o

dar curso al proced"imiento¡J:~~dmis,iónde Re,cu~ de ,ReVisión,,por lo tanto,
. "W'':;:~' ¡¡¡:;~'

conforme lo disponen"iJj¡~Ari1i%fJ£I, s .140 fracción VI,,':Y 141 de la Ley de'(~i "~;~?r~ ?:r{-
Transparencia y ¿cce"s.~a la IifJ*:,~ión PúblicCl;;~ael'Estado de Sonora,
ordenándose tarril5.ié/'].,¡ffevenir al RirCjlrrentepor una sola ocasión, para

"''';&::''''''''''",,1<. ,'.
eFectode q!15'~/lfífff8ñgJ1áy/ o aclarara ['fJ.ff,', títti,~ón antes señalada dentro' de
J'.r ~ '
un plazo n/jfínayor de CIftIj/iJ.',días,contatlf5sa partir de día siguiente de sea

¡¡::'/, 1.j~'''~~~:;;; .
debidame~r~,'nO,tifi~,,'cmót}á~tlftrt~,apercibido de que, de no cumplir con la..p ~~:;¡~~~W!;>? 'r~ . , .
pr.é'{fenciónejec'tí1líaa,se des,ecg~ría el Recurso,de Revisión planteado.Jl '
El R', t fi~:; .;.,t..... · 'd ' d' d .z d" fue':'ff:l~ en ed, . n lselS e marzo', e os ml . leClnueve, e

debidame'~t'é;~,ªPtificadoJ>oresta Autoridad del acuerdo referido en el punto~%~ : .
que anteced~!£~ff:iJf!t.que,hasta la fiecha de la, presente haya eFectuado

'"~$Y' J'

manifestación JIguna.

VI.- Previo a resolver el fondo del presente' recurso, conforme a los principios
referidos en el artículo8 de laLey de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Sonora" y tomando en consideración la garantía
constitucional de que toda información en poder de cualquier sujeto obligado
es pública, cón las excepciones que sean fijadas y reguladas por las Leyes

Federales y Estatales, no encuadrando la información dentro de las
precitadas excepciones, ,de acceso restringido' en sus modalidades de
reservada y confidencial.

5
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Entonces, para atender el citadoprincipio, debe procurarse lapublicidad más
, ,

extensa o,. de mayor publicidad posible, con la que cuenten los' sujetos
públicos, pues con ello se puede mostrar la informaciónpública que tienen en
sudóminio o posesión, sea generada por él o no, ello de conformidad alas
principiós complementarios contenidos en los numerales del 9 al 21 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora,

, . -
pues tales dispositivos señalan que los sujetos obligados oficiales en lo que
corresponda a sus atribuciones, "deberán" mantenerla actualizada y ponerla
a disposición del público, ya sea en forma impresa o en sus respectivos sitios
en Internet o por cualquier otro medio remoto o local de comunicación
electrónica o, a falta de éstos, por cualquier medio de J.ácilacceso para el

" .'~
público, ello sin perjuicio de la infoHnaciónque confo a citada ley, debe
ser de acceso limitado.
Quien resuelve propone hacer efectivo el ectuado de, ~.f&
D~sechar por falta, de aclaración.del recu,~'J!que ~fOSocupa, c3~¿ lo
dzspuesto en el artzculo149 fracczones Ide la/De "'-,ransparencza~cal.

" '¡l~' ,
. . ~.' /

,4l. ~ '", ~.d*"..@ ,, l' 1 ,'1 $;~"l '1fi '11f?,i,.,~,~ PI ~Mt@"-'l1 'VII.- En ese contexto, e eg~iy~rz;.~¡a acu,F.' este e:¡Jllue nstztuto
Sónorense de Transparencia¡'Íf"ccesoa la InformdGIÓnPública y Protección de

,¿~~h?:ia:,.. '. ~:,
Datos Personales del Estaflo'aeÍSonora, para efectó~;;de,Desechar el Recurso

, ,~:rf'''-Wb"" '_P'
conforme lo dispo~e el~lículO 1'4'illif.~~ciónI de lQII!eyde Transparencia y
Acceso a la Infort(¡;t;9ión'ftPúblicadel~S~f¿dO de Sonora, determinado quien

ff>~B~? '" ~~;?,&resuelve, haS;;,ftr/eJectzvo<elrequenmzento:f{iq,[fJ,ruadoen el auto de fecha ocho
&',~ ¿ir

,de marzofl!n el sentz~'dP,derd.~~echarel reeursoplanteado por el promo,vente, '
, ' " •.~#L'i.'i~,1j1:j, ,, d dC;' li/.J: ~W~/~..~;;~~.,~¡dI" 1 ' 11en,;¡;u, , o ,- er;,gepronun~~}f o en e termznoque se e otorgopara e o,

dej'ffKdoimposrilitada a esta ):iitoridad para dár el trámite correspondiente
,;$~*,> ';/j; , ''a 10'planteado.:f' " '

"'''''~~> ,f*~~.";,"",c(¡:'tJP ' '
>q~~~ ., . :;;-~•.~~~;~~. . -\'

~
-.,v/Á'. ~~ -'.~.?Z, .~

Por los mót!f/&s, y consideraciones legales expuestos con antelación; este
, ' '~""""'¿'¡C "Cuerpo Colegia~@árante de Transparencia del Estado de SonorQ.,resuelve,

Desechar el Recurso planteado por el recurrente.

En este tenor, notifíquese y en su oportunidad archívese el asunto como total
y definitivamente concluido, haciéndose las anotaciones pertinentes en el
Libro de Gobiernocorrespondiente.

Por 10 expuesto y fundado y con apoyo además en el artículo 2° de la
Constitución Política del Estado de Sonora, 1,2,3,4,8, 10, 11, 12, 13, 14,'
15,27, 138,139, 140, 144, 146, 147, 149 fracciones JIy IJI, 150, 151, 153,
154 Y relativos de laLey Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Sonora, se resuélve bajo los siguientes: ,
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P.U N T O S; R E SO L U TI V O S: .. '
. ,

PRIMERO: Por lo expuest~ en 10Si amplios términos del considerando Séptim~
(VII) de la.presente resolución, se desecha el recurso de revi.sión. del

Recurrente C. SALVADOR TLACOPAN en contra del INSTITUTO

SONORENSE DE CULTURA.

SEGUNDO: N o t if í q u,e s e personalmente al' recurrente, y por oficio al

sujeto obligado, con copia de esta resolución;y" :A
. eP~,..

TERCERO: En' su oportunidad' archívese el asunt~comototal .y
definitivamente concluido, haciéndose las anotacione~pe~i3ies en el Libro '.'.de Gobiemo correspondiente. .,,' ,.. .

•• /#h " ~ .. 'eg{f ,
~~ •. ' •.
~> ~. .#

RESOLVIERON POR UNANIMIDAD .DE v.eTOS .h!i0$~(}Pu¥'f¿lONADOS
, %;~ ~ @j{ .~*f.i1£9V '.

INTEGRANTES DEL INSTI'{.,;:;j,rLT,O'1$.SONORENSErf'DETMNS,, PA,RENCIA,- 2JY"'''''f( -W£", ~F
ACCESO' A LA, INFORMACióN ,PÚBLICA y, 'PROTECCIÓN DE DATOS.. 4ff,l] 'w.. .
PERSONALES DEL E5..,'T.,~1fh~~,'s,O" NORA, LICE!fCIADA MARTHA AREL Y, ~}?$. ..•. ..,. . W'4'?'.
LÓPEZ NAVARRO; LIe~NCIADO~~CISCO C~~VAS SAENZ PONENTE

Y MTRO. ANDRÉmíS@¡'MlitANDAGUEitRERO,ANTEDOSTESTIGOSDE',w.".,@ .~' ,d~h:';.",~o' • ~~,&- ' .
ASISTENCIA,YCON'QUIENES ACTUAN"<¥1pJrNFE, HABIÉNDOS,E HECHO~ MV . •
LA PUBLICACIÓNDE ~lkSENTIDO EN [jUGAR VISffiLE DE ESTE ÓRGANO~ d~~' , .
PÚBLICO.W1CONSTíf$rst ¡w.i~.., .

"fl-~~¿.'w.,~ .
(FCS/MADV/CüBP) ~i:?

',. ,ffI
, ,0~~
'~ 'o/@.' ,

" 'LICENéÍi!DO FRA _

, .~ C O :ADOPRESIDENTE,,

. MTRO. ANDRÉS

1
EZ'NAVARRO

, OMISlONADA~



Q,A.
::sM~

Lic. Ivolle D liarte Márqlle
Testigo d" z Lic. Ma •

e ASIstencia Testl"go dA"e slstencia

,
•

~C/, .". "
. l)le reso/lIci • .011de Recurso d ".e Rel'isióII 1STAl 2- 03-2019.
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